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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O278.2024-UTEA.CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

La Resolución Recloral N' 292-2023-UTEA-R de fecha 27 de d¡ciembro ds 2023, que
aprueba y autoriza la contrata de personal adm¡n¡strat¡vo y Responsables de laboratorios para la
Un¡veB¡dad Tecnológ¡ca de los Andes - Fil¡al Cusco, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, Érrafo segundo de la Const¡tución,
cada Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡erno, académ¡co, administrativo
y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitar¡a N" 30220 y el Estatuto
Universitar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, rat¡f¡car, las resoluciones, a

propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡n6trumento6 de g€Gt¡ón académica y de
investigación, la política general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos internos de la
Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 03'|-2020-SUNEDU/CO., de lecha 27
de febrero de 2020,la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡vers¡tar¡a, otorga la
licencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales @nducentes a grado académico y título
profesional con v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la not¡ficación de la presente
resolución;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consero Un¡vers¡tario de fecha 17 de enero de 2024, el
Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, Ratificar en parte la Resolución Recioral N"
292-2023-UTEA-R de fecha 27 de diciembre de 2023, que resuelve en su Artfculo Pr¡mero:
'APROBAR Y AUTORIZAR, con elrgo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitar¡o, el contrato del
personal adm¡nistrativo y Responsables de Laboratorios para la Universidad Tecnológica de los
Andes - F¡lial Cusco, a partir del 08 de enero de 2024 hasta la f¡nal¡zación del semeslre
Académico 2024-1, debiendo surtir efecto desde la firma del contrato laboral, tal como s¡gue:
( . );

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220. Ley de Creación N" 23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Elecloral Universitario N"
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del aF§ 2021, ratmcado med¡ante Resolución de
Consejo Universitar¡o N' 1O40-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de sel¡embre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N'
797-2021-SUNEDU{2-l5{2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enero de 2024, en pane la Resolución Rectoral N' 292-2023-UTEA-R de fecha
27 de dic¡embre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: ?PROBAR Y AUTORIZAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, el contrato del personal administrat¡vo y
Responsables de Laborator¡os para la Univers¡dad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, a
partir del 08 de enero de 2024 hasta h fnalización del semestre Académico 2024{, debiendo
surt¡r efecto desde la firma del contrato laboral, tal como sigue;

Apeltidos Nombres Área Cargo
BECERRA SILVA BETHY E.P. lñq. De S¡stemas e lntormát¡ca Secretaria

CONDORI ARAGON MARILUZ Adñinisfac¡ón Filial Cusco Aux¡l¡ar Administrativo

HUANCO AGUILAR KEMBERLIN
LISBET

Sub Direcc¡ó¡ De Logística Y Ss.
Generales

As¡sbnte Administrat¡vo De
Conbol Patimonial

PALOMINO CHOOUE MARIA ISABEL Administ ación Filíal Cusco Secrelaria

PFOCCORI OUERAR CLAUDIA Servicio De Bibl¡oteca Personal De B¡blioteca

TAPIA SALAS NICOLL ALYSON Serv¡c¡o De Bibliotecá Técnico De Biblioteca

ALARCON CACERES KATHERIN
ROCIO

Servicio De B¡bl¡oteca Técnim De Biblioteca

QUISPE ALVAREZ GAVINAIN Servicio De Biblioteca Personal De Biblioteca

CAÑARI oUISPE LIZBETH Serv¡c¡o De Bibl¡otec¿ Personal De Brblioteca

MONTESINOS LOVATON FLOR DE
EVA MAR¡A

Serv¡c¡o De B¡blioteca Personal Dé Btblioteca

BUSTOS RAYME VIOLEIA SeNic¡os De Salud-Tóp¡co

CCOA HUAMANGUILLA JUANA Servic¡os De Salud-Tópic¡ Responsable De Tópic¡

NINA CCORIMANYA KATER¡NE
MILAGROS

Servicios De Sálud-Tópico Responsable De fópico

BRAVO TAPIA KIARA I\¡ARf LYN Servicios De Salud-Tóp¡co
Personal De Tópico De
Enfermeria

NUÑEZ MUELLE EDELI\¡f RA Servicios De Salud-Tópico Responsable Oe Tópico

CHOOUE PAUCCAR FABIOLA Servicios De Salud-Tóp¡co Enferme.a De Tóp¡co-Puputi

TOLEDO OLAVE PEDRO OSWATDO Direcdón De Bienestár
u niversitario

Auxiliar D€ DsportÉ

LOPEZ MORA DAVID MIGUEL Servicio Deportivo Aux¡¡¡ar De Deporte Y
Redeacltn

LATORRE CUSIPUMA SHARON Servicio Culhlral lnstruclor De Arte Y Cultura

TTUPA TIJERA ZENAYOA
un¡dad de Seguridad Salud en el
Trabajo y Gestión Ambiental

Responsable De La unidad
De Seguridad, Salud En El
Trabajo

TARCO GONZALES RAUL
ALEXANDER

Labor¿torio De Hidráulica Y Física
Responsáble De Laboratorio
H¡dráulicá Y Ffsicá

CHARA HOLGUIN JEFFERSON
Labor. Mecánica De Suelos-
Concreto Y Pav¡fiEnto

Responsább Oe Laboratorio
De Meénicá De Suelos.
Concreto Y Paümento

TECSI CONZA ALAIN MARCIAL Laboratorio De Topografla Y
Geodesia

Responsable De Laboratorio
De Topograña Y Geodec¡a

Responsáb,e De Tópico
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FLORES TICUÑA ARNOLD
FRANCISCO E P. lngeñ¡ería C¡vil

Responsable De Laboratorio
De Egtructuragf aller De
Dibujo

CHAUCA OUISPE JENIFER
FIORELLA

Laboratorio Oe Anális¡s D€ Suelos.
Agua Y Ai.e.

Responsable Oe Laboratorio
De Análisis De Suelo, Agua
Y Aire

HUAHUASONCCO CONOORI W|LBER Laboratorio De Oulmicá Y
Farmacologia.

Responsable Del
Laboratorio Oulmico Y
Farmacoloqla

VELARDE PANIURA fANIA
ALEJANDRINA

Laboratorio De Biologia Y
Microb¡ologla

Responsable De Laboratorio
De Biologla Y Microbiologfa

ROJO I\,IESA CASIANO E P Enfermerla
Responsable Del
Labor¿torio Oe Nutric¡ón Y
Anatomía

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, s€ real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a las anstanc¡as y

demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTIGULO TERCERO.- OISPONER, la publicación de [a presente Resoluc¡ón en el portal
VVEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y ARCHÍVESE.

MEZARINA

Uni T de ¡os Andes
CE DEL CASTILLO

Secretarta General
Universidad Tecñológica de los Andes
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